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t í íífrtbo be U f^isfaciott t ^ápaño fa . ndcestbab be rcj'omrtrfrt, 

y be a m j f a r sus cóbicjos. 

1 1 • • 1 ,in,H»G% r1'', 

^ rincipios reconocidos son que la socie
dad no puede subsistir sin leyes, que estas 
deben ser tan claras y sencillas que estén en 
lo posible al alcance de los que lian de o-
Ledecerlas; y sobre todo que se acomoden 
á las circunstancias y necesidades de los pue 
Líos para quienes se promulgan. Si las le
yes carecen por desgracia de alguno de es* 
tos requisitos, si los subditos no las cora-
prendeo, «i no se forma en ellos el con ven* 
cimiento de que las leyes son medidas pru
dentes hijas de las necesidades sociales , las 
obedecerán á lo sumo por temor , mas su obe
diencia no ira acompañada del respeto y ve
neración. Nuestros mayores tuvieron siempre 
á la vista estos principios pero al aplicarlos 
se dieron por satisíecbos con formar códigos 
á los cuales apenas se inovaba mas que el 
orden de leyes, y este mal ha llegado bas
ta nosotros de tal manera que en las recupi-
laciones vigentes vemos tnucbas leyes goda^ y 
Otras de tiempos muy antiguos, como si nues-
costumbres fuesen las mismas que entonces. 
Opuestas muchas de las españolas á nues
tro carácter, contrarias á nuestras costumbres, 
resentidas una gran parte de las exigen
cias de su época, adoleciendo en fin de tras
cendentales defectos^ la formación de los nue
vos códigos , se ha hecho ya una necesidad 
social, principalmente por lo que respeta á la 
parte criminal. Y tal ha sido el clamor que 
de todos los ángulos de la península se ha le
vantado , que ya en el ano 1856 se presen
tó á las cortes , si no nos equivocamos , un 
proyecto de código criminal, que, aunque con 
muchos defectos , era sin embargo, como sen
t ó algún ilustrado escritor, una mejora respec
to al estado en que se encontraba nuestra 
vigente legislación. 

Preciso es pues llevar esos trabajos adelan
te , ó rectificarlos en la parte que de rectificar 
sean. Preciso es que las personas encargadas 
de tan interesante obra , procuren con toda 
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energía y asiduidad dar cima al trabajo que á 
sus talentos se confiara. 

Conocemos sin embargo que tamaña em» 
presa exige largas vigilias y hordas medi* 
taciones , y que solo el tiempo puede lle
varlas á cabo: asi es que de tarde en tarde 
se ha visto hacer la compilación de estas reglas, 
con mas ó menos buen éxito, según el progre* 
so ó decadencia de las luces. D. Alonso V I I 
publicó el primer código que confirmó su su
cesor. Los disturbios que ocurrieron entre este 
y D. Alonso I X trastornaron la monarquia y 
habiendo empuñado el cetro, á la sazón que 
esta se hallaba en el mas deplorable estado, 
Fernando I l í , que felizmente reunió las coi oi
rías de Castilla y León, procuró remediar ta* 
maños males por medio de una recta y sabia 
administración 5 para lo cual ideó la fjrmacion 
de un cuerpo legi-baivo, común y general á 
todo el reino y acomodado á aquellas circuns* 
tancias. Principió e^e trabajo con el ausilio de 
su hijo , pero ie sobrevino la muerte y solo 
quedó un fragmento conocido cosa el nom
bre de setenario. E l hijo continuó la obra 
que le recomendó su padre, aunque bajo el 
título de código legal dividido en siete parti
das. Los compiladores de esta obra siguieron 
el egernplo de Justiniano, y aunque mas 
abundante que la colección de las leyes 
godas , también incurrieron en defectos que 
no es del caso ahora designar. Este códi
go se reputó á principios del siglo como 
única fuente de derecho común , y gozo de 
autoridad pública no solo en Castilla sino en 
Portugal. Para afianzarlo D. Alonso X I man
dó que las contenidas en dicho código se re
putasen como leyes del reino , y lo mismo 
ejecutó el Rey D. Enrique 1L 

Sin embargo: estas leyes no se tenian 
sino como un derecho común y subsidiario, 
puesto que al mismo tiempo se conservaron 
en su vigor y autoridad todos los cuerpos 
legales introducidos , considerándose estas las 
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últimas á que se deberia recurrir. Esto produjo 
una complicación que ocasionó íunestos resul
tad KS. Conociéndolo los Hej'es católicos trataron 
de rectificar la jurisprudencia española , y cre
yeron que se conseguiría recopilando las le
yes patrias; y con eílctq la Reina Doña Isa
bel dispuso en su célebre codicilo que todas 
las leyes del fuero, ordenamiento y pragmáti 
cas se juntasen en un cuerpo reducido y or
denado declarando las dudosas , quitando las 
superfinas y contrarias á otras , y dejando en 
su vigor las siete partidas. Este mandato lo 
puso en planta el emperador Carlos V j pero 
no se realizó hasta el reinado de Felipe I I . 
La primera recopilación de nuestras leyes sa
lió á luz en el año de 4567 : en los de S^l, 
92 , 98 , m O , 1723 y se volvieron á 
imprimir adicionando en cada una de las cua
t ro primeras las leyes publicadas en las épo
cas intermedias y en la de A7h5 se aumentó 
un tercer tomo con el título de autos acor
dados del consejo , distribuidos por el mismo 
orden de titulosy libros. En los años de I 772 
75 y 77 se hicieron tres ediciones bajo el mis
mo plan y sistema que las anteriores, aumen
tando solo veinte y seis leyes y doce autos, 
ofreciendo para mas adelante un suplemento 
de todas las cédulas decretos ¡cales , y autos 
acordados que se dieron desde el año de A 7145. 
Posteriormente se publicó otra en el año de 
1̂785 y aunque el Seilor D. Carlos I V por su 

decreto de 4 5 de Abri l de 1798 mandó al 
consejo, de que en la redacción que trataba 
de hacerse con el título de novísima , se o-
mitiese la repetición de varias leyes, los d i 
fusos razonamientos de muchas de ellas, y se 
procurase el mejor órden método y concisión, 
lejos de mejorarse adoleció de los mismos ó 
mayores defectos , y asi puede decirse que 
fueron inútiles cuantos esfuerzos se kicieron en 
los siglos 17 18 y principios del 19 , para 
mejorar nuestra legislación. Es verdad que 
desde el reinado de Felipe V . se esparcieron 
algunas semillas , y que la historia del dere
cho español por Franckencar, Ja del derecho 
real de España por Sotelo , el arte legal de 
Mesa , las cartas del P. Burriel , el informe 
de Toledo sobre pesos y medidas, el tratado 
de amortización de Campomanes7 las obras de 
Floranes, y de los doctores Aso y Manuel y 
algunas otras, contribuyeron á ilustrar la cien
cia del derecho patrio, y que naiie podrá dis
putarnos la gloria de haber reunido lo mas se
lecto del derecho civil , criminal y aun públi
co , que se había dado á luz hasta principios 
del siglo 16: no obstante, atendido los pro
gresos de las luces; maestros códigos no son en 

la actualidad sino una masa informe en la que 
si bien se encierran cosas preciosas , necesitan 
entresacarse y darles una forma regular pa
ra que produzcan todas las ventajas ape
tecibles. Por lo respectivo á lo criminal 
no tenemos sino la partida séptima y el l ib, 
4 2 d é l a novísima. Aunque hay bastante uni
formidad en las materias, falta orden, y todas 
adolecen del vicio de difusión, tan perjudiciai 
en este ramo. Para ser buenas las leyes y con 
especialidad las criminales , deben ser muy 
sencillas , á fin de poderlas aplicar literalmen
te oi es posible sin necesidad de interpreta
ción , pues todos saben los males que general
mente lleva esto consigo» E l primer trabajo 
que en nuestro concepto deberia hacerse seria 
formar un estracto de los delitos que com
prenden nuestras leyes ^ y penas que fijan, para 
resolver lo que deberia suprimirse atendidos 
los grados de civilización actual j pues las le
yes como al principio hemos dicho deben ha
cerse según sean las exigencias sociales las cos
tumbres y necesidades de los hombres. De 
ahi es , que leyes muy buenas y del caso en la 
época de su promulgación, son muy defec
tuosas en la actualidad, porque se alteraron 
ó estinguieron después de su promulgación 
las antiguas costumbres ; y variaron las becéi'-
sidades de la sociedad. Para fijar un orden y 
método podría consultarse los códigos estran-
gcios, el código penal francés que constado 
^8^- artículos teniendo presente que la escala 
de penas es limitada^ y que no conq rende todo 
lo que podría adoptarse para en los casos de 
reincidencia : que en él nada se establece sobre 
disminuir las penas á aquellos delineuruíes 
que se anepieutan y enmienden, ni de la rea-
biütaeion de los que lleguen á cumplir sus con
denas. Lo principal es distinguir bien cada 
especie de delito , y marcar la pena ó cu.-iigo 
que debe imponerse al que delinea ; fijar pi in-
cipios invariables , no solo para la graduación 
de estos, sino para la aplicación y subdivisión 
de las penas 5 detallar la escala de estas ¿ y el 
modo con que deberán egecutarse y el de 
agravarlas en caso de reincidencia. Marcm las 
facultades del acusador, y el modo de proce
der contra el acusado. Algunos creen ser útil 
hacer ciertas esplicaciones preliminares que 
sirvan como de bases ó reglas para designar 
los principios del derecho; pero este trabajo 
podría ser mas útil haciéndose con absoluta 
separación,y procurando que el código no con
tenga sino aquellos t i tulosy materias que son 
peculiares del mismo. Así que la única clasi
ficación que se presenta adaptable, es la de 
delitos públicos y privados: entre los primeros 
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paéáen consitier-arse forlos los tfiie atenten 
con i r* la religión , las personas y ramillas l ea
les, Id segm idad ¡ntei ior y esterior del &ttado9 
contra la salud y fe pública , debiendo advertir 
que cada uno de eitos^ es susceptible de d i 
ferentes clasificaciones. Entre ios delitos co
metidos contra las personas j deben compren
derse prí mera me 11 te lo§ inas atroces, y descen
derá todos los que pueden perjudicar á ios de
rechos de los que viven en sociedad, y asi ten
d rá Ingar el homicidio , en\Lenailitentó , heri
das, ultrages y malos tratamientós de obra^ 
contiendas ó riñas > raptos , adulterio j estu
pro , calumnias, libelos infamatorios , robos, 
hurtos, estafas y otros muchos que seria difu
so referir. En la formación del código penal 
francés intervinieron los jurisconsultos mas sa
bios de aquella nacionj que no solo consulta
ron las obras clásicas de los ingleses Boxon y 
Blackstone , si no las de su pais] y aun cuan
do no sea adaptable en todas sus partes no 
obstante puede sacarse un gran partido y ser
v i r de modelo j no solo para la distribución 
de las materias , sino para adoptar hasta 
cierto punto su Concisión , haciendo las va
riaciones que se consideren oportunas. Si lie
ga el caso de formalizarse un código crimi
nal, cual corresponde al estado de cultura cuque 
se halla la nación española, será preciso pensar 
fleflimente en que^ aumeutadas las penas, de-
berau organizarse presidios^ cárceles y casas de 
corrección j pues por lo respectivo á caree Ies, 
en la mayor paite de los pueblos no hay 
sitio, ni para asegurar momentáneamente á los 
presos- en las ciudades son en la mayor par
te muy reducidas y sin ninguna comodidad. 
Los presidios están montados bajo un pie gra
voso y poco conforme á llenar su objeto , y 
]as casas de corrección son muy pocas y di r i 
gidas bajo un sistema irregular y vicioso. A l 
gún artículo se ha consignado en la Aurora 
sobre tan interesante materia por nuestro ami
go y colaborador D. J. M . A. lleno de la solides 
y profundidad que distingue todos sus escritos; y 
aun hemos de ver si podemos concluir de 
plantear en nuestro pais una filantrópica so
ciedad para la mejora del sistema carcelario, 
penal y correccional, como en la corte se ha 
Verificado. 

Las luces que se Van rápidamente difun-
diendo, y el ejemplo de las naciones fnas cu 
vilizadas de Europa, han dado á conocer él 
gran partido que podria sacarse de seres que 
por su mala ó ninguna educación , son vícti
mas del desarreglo de sus pasiones , y aun es 
justo indemnizen ala sociedad de los males qué 
la ocasionan: debe procurarse pues suavizaí s» 

suerte imbuyéndoles ideas y conocimientos 
industriales, á fin de que» cumplida su conde 
na ú obtenida algtina rebaja ^ puedan propor
cionarse la debida subsistencia. La distribución 
cómoda de los departamentos ^ ya según lana* 
turaleza de los delitos^ ya de las penas , aten
dida la calidad de las personas , como la d i 
versidad de sexos , la limpieza de los mismos^ 
el método económico paia aliaieuta|'les} blütí 
¡socorrerles en sus indisposiciones, la distribución 
de las horas,taiito para trabajar,coiiiO para la ins
trucción moraly práctica de egercicios religiososj 
variando los métodos según la naturaleza de cada 
uno de los establecimientos, adoptando un sis
tema tidíiliuistrativo que evite los desórdenes y 
abusos; todos estos estremos y otros que seria 
prolijo enumerar deben llamar la atención del 
Gobierno, ya en la erección y conservación 
de los indicados establecimientos, ya para es
tender los reglamentos oportunos j cuidando 
de poner al frente hombres instruidos , y que 
á su vez sepan elegir los que deban desempe
ñar las funciones peculiares de cáela ramo; Ar 
reglado el código criminal, la administración 
de justicia será üniforme ; y si llegan á plan
tearse los presidios j cárceles y Casas de cor
rección, dejaran de ser gravosos estos estable-
dimientosj y se mejorará la suerte de unos 
desgraciados que envueltos en la hediondez y 
sin ocupación alguna, esperimenlau penaSjquo 
rara vez se totean en consideración, cuando se 
traía de impónei les las conespondientes á sus 
respectivos deliloSi 

M* i h Y A . 

iiriiTin i'nTTr'Tm g 1 1 m •ÍWIMB'H'I mm.ú • 

OCÓIOJ. 

Por soheibia amar ne quístí 
t ina dnma caprichosa 
Que allá en el norte ciñera 
Una biillante corona. 

K o dije bien , que s¡ amaba 5 
Quien no ama soh las rocas, 
Y lodo» somos de carne; 
L o que hacia era otra cosa. 

Amaba y no lo d e c í a , 
O lo decia á sus «olas: 

L a rimaban , y ia tíJegraba ; 
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Mos cuidado /punto en boca! 

Asi fue pasando el tiempo 
De la edad mai peligrosa 
Paia lo» fuegos de amor 
Según dicen testas doctas. 

Aunque yo, según !a mía, 
Que vale tanto como otro., 
Por mas que escueta se muestre 
De penachos y de orlas. 

Digo que ninguna tiene 
De juicio una ejecutoria 
(Hablamos de las edades^, 
Y que el amor burla en toda?* 

Radie se case, no verga 

E l estado y sus zozobras. 

L a familia j a us cuidados, 
£1 interés j su roña: 

Y qua me emplumen si haj hombre 
Que hasta caerse no corra, 
Y si las canas á nadie 
Mas que el bozo le reportan. 

Pero ya se ve: ¿ q u i e n diablo? 
Ha de fallar & la moda 
De dedicarse á los hijos, 
Casa y demás gerigonxa? 

Pues señor , como decía, 
L a tal mi dicha s. ñ o r a , 
Que al amor ponia cetro 
ü !e hacíaj la mamola} 

L legó en fin á ser tenida 
E n todo el cielo de E u i o p a 
Por mujer esquiva y d u r a , 
Y , más aun, por virtuosa. 

C o n esto, llena de aplausos, 
D e l mundo canta victoria, 
ISadie de amores le trate., 
Tr iunfa , vive y rie sola. 

Pero como amar es fuerzt. 
Pues solo no a m a n las roca» 
S e g ú n dejamos sentado 
y en amor no cabe broma: 

U n cierto secretarillo. 
Genti l y amable persona. 
F u e el dichoso que primero 
Su amor y favores logra. 

Su amor y favor t s , digo: 
H o l a í o i a l t i v a . L e o n u r a , 
Que al necio orgn l ío de alguna 
Dedico « t a fiel ii^toria 

•Que feliz dia! ^Cual su alma 
De aquella ficción penosa, 
Que tanto tiempo sostu>o. 
Descansa v respira ahora.' 

Pero el mundo no lo sabe, 
Y esto misnio el placer doble, 
Pues conherva su opiftfon 
y de sus amores goza. 

Pésale profundamente 
Del tiempo que fue tan' boba: 
^-Cuantos años suspira ndo , 
D i e e , ¡nv perdi de ests gloría! 

y va ves con todo eso, 
Al t í s ima LeoHora, 
Que no mucho este lamento 
C o n la virtud se contorna. 

Mas antojósele un dia 
Que su Endimion ama a otra: 
L e entran, ya se ve, los celot, 
y ofendida y orgullosa. 

Toma uo p u ñ a l : lo examina: 

Bueno es, dice: á tí mi honra. 
L lama a nn jóven : le presenta 
De sucesor el diploma 

Dicieiidole: de el me vengas 
y tuna soy desde a h o n , 
Pero al mismo tiempo advierte 
C u á n t o serme fiel te importa. 

Y murió el p i imer amante, 
Y el otro su lugar toma; 

Y conserva su o p i n i ó n , 
Y de sus amores goza. 

Mas ya un dia la conciencia 
L a l l a m ó recio á deshora 
Escucha lo que le dice, 
Y fesponde cavilosa: 

E s verdad; yo me he burlado 
D e l amor por, vünaglo i ia , 
Cieyolo virtud Jel mundo 
¿Te tuibas> alta Leonoia? 

Pues no te turbes , que solo 
T e he referido esta hútOiía 
Por que veas que no puedo 
Darme á bobos por lisonja. 

Con una miza-virtudes. 
Casi fea, casi tonta 

Otra vez, Leonora mia. 

E l rojo color asoma? 

Dejémoslo : pues si piensas 
Que el disimulo te toca. 
Bien sabe Dios que tan solo 
Me he pi opuesto en esta historia 

L o qije he dicho; y que corriendo 
Si llegVba á ti la bola, 
T e divirlieraj un lato 
Cuando l¿jescs la Aurora, 

-« s scOec f—• • 

Se ha levantado nn velo delante de mí al ma 
Y el espectáculo de la eternidad se aparece y de-
saparece alternativamente á mis ojos, en el übismo, 
siempre abierto del sepulcro. ¿Puedes decir: estoes, 
cuando todo pasa y rueda con la rapidez del re
l ámpago ; cuando cada ente llega tan rara vez al 
fin de la carrera , que sus fuerzas parecen pernn-
tirle gnzar , arrastrado ¡ ah! por la corriente, y 
sumergido y despedazado en los escollos? No liay 
un solo instante que no te consuma á tí y á los 
tinos,- un solo instante en que no seas, en que 
no debas ser un destructor. T n mas coito pa
seo cuesta la vida á millares de insectos; un j pa
so destruye las celdillas, que cuestan tantas penas 
á las iníelices hormigas, y arruina un pequeño mun
do que sumerje indignamente en el sepulcro. [ A h ! , 
no son las grandes y poco frecuentes revoluciones 
del universo, esos temblores de t ie r ra , que abis
man vuestras ciudades y asuelan vuestras aldeas ; no 
es esto lo que rae conmueve: lo que corroe mi co
razón , es esta fuerza de consunción oculta en si 
gran todo de la naturaleza, que nada ha formado 
que no se destruya á sí propio y á cuanto le ro-
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dea. De í'ste modo* titubea en metlio de ñus inqnie-
tades. ¡ C i f l o , t ierra , luer/as di rersas, (jue se mué* 
yeu á mi 1 sdedur ; jnada veo SÍDO un i i i n i i s t r u o iu-
fatme, que se ocuparen tiagar y en rumiar! 

Cuando en 27 del ültiniof-Marzrt Concibió ia j u 
ventud oséense e^ atievido provecto de crear un L ' -
ceo art íst ico y l i terar io , no pudo preter en su ar
diente desvelo todos los obstácnios con que de»tle 
que! momento tenia (¡ae luchar hasta ver consti-
tuida una sociedad en ia que. ttorecieran !as letras 
y artes de una manera digna del pueblo por tan
tos títulos ilustrado. Empero no tardaron ios jóve
nes entusiastas en tocar muy de cerca dificQUadel 
que embarazasen su marcha; y aunque tropezM^aa 
a cada paso en aquellos inconvenientes, qu,. son 
por desgracia tan comunes, cuando se t i ata en un 
pueblo de introducir novedades, por útiles (¡ue sean 
Jejos de abandonar la empresa, 1 ed ihiubar. cons*;»ri
tes MIS esfuerzos, estrechando la Union sin la drie 
hulju.-ran acaso esteiili/ado sos ¡dan,-. A i ciui-í . la-
ron ch poco lirmpi) un esíablcciiuieulo que á los 
treinta días de exsistencia ya dio principio a las futí-» 
ciones de su inst i tuto, y mereció la aprobación de 
las personas rnas n dables de ambos seios, que ins-
cribie'odcse en aquella naciente sociedad, oiVecterdh-
gcoerosamenle sus seivicios) y cuando fu¿ preciso 
fiegun reglamento constituir la junta de gobierno y 
Jas secciones j aceptaron respecíi*/aim,nte sus cargos 
todos los individuos para su desempeño notíibradosi 

Es indecible el buen celo que han maoifes^ado 
pata que llegase esta sociedad al estado brillante en 
que hoy se encuentra: ni la juventud j ni los socios 
restantes quedaron satisfechos al observar que el L i 
ceo presentaba cada dia nuevos síntomas de p r o i -
peridad : convencidionse de que el teatro rn doede 
la sección de deciarnaeinu tj'-cutaba t>nn represen
taciones era susceptible de u.¿tunas n n j i i . i s , y que 
solamente con la eltívacion d- i t. r l io del salón po-
drian aquellas realizarse: obra fue todo de una so
la sesión de la junta y ueral ; en cila propuso su 
proyecto la de gohiesno: y én la rbisma foé apro
bado por unanimidad > acordándose su pronta y ca
bal ejecución* 

Cumpliéronse por fin los designlon de ios oscen-
ses, que con la construcción de su magnífico teatro 
v demás obras de adorno han sabido engrande* 
rer romo apetecían el loo^I d^ «n T-i^nn, rnyn ÍOC« 
cion de declainacioD ha dadrv p i incidió nuevamente 
á sus trabajos , poniendo en escena la comedia t i 
tulada «la Boda y el d u e l o » , y la lindísima pieza 
«la Vieja y los ca laveras» : en arnbas llenaron per
fectamente su papel los socios actores, cuyas facul
tades tuvimos el placer de admirar en otras ocasio
nes: todos debieron quedar satisfechos del buen f 'x i -
to de sus rep iesen tác iones , al otr los aplausos q u ¿ 
repetidamente resonaban; convencidos deben estar por 
lo taoto del particular aprecio con que mira la so
ciedad su afición á las artes; y no podemos dis
pensarnos en esta ocasión de repetirles nuestra cor
dial g ra t i tud , especialmente á las bellas y aprecia-
bles actrices , que cada vez nos encantan mas con 
M I aplicación y ainabilidad. 

N o abandonéis pnes^ la senda que el destino os ba t ra
zado : que aunque la vrais á las Veces árida y espi
nosa , es la ún i t a que pm de inmortalizar vuestra 
memoiia y la de este Liceo que os contempla en 
su seno con orgullo, Huesca y Woviemhre 5 de 
1840. 

M. de L . y Li 

PARA E t 

G O B I E R N O D E LA S E C C I O N D E MUSICA 

t>EL 

5>^K*!0 artir.(tco,t|,ís£<tfcfartobc ^ ¿ a n y o r i u 

CAPltULO PRIMERO. 

jDe ia sección cii gonoi'úl. 

ariictito l * La sección de música es una fraccloa 
del Liceo, que tiene por objeto el fomento y prospe-* 
í idad de su arte; 

2. Esta sección se compondrá de profe
sores y aficionados, que sepan cantar ó tocar algurt 
instrumento, y de todos aquellos socios de numero qutí 
en clase de agregados tengan los requisitos indica
dos en el af l i 5. 35 del reglamento. 

dírli 5. Los inscriptos formarán dos'clases, á 
sáber : facultativos y adictos^ á la primera pertene
cerán los profesores en el hecho de inscribirse, 
y los afíbbinaddé que por sus conocimientos im'i.d-
cns c habilidad sean acreedores á p e r t e n e c e r á ella, 
á juicio de la junta de facultativos : los que no se 
hallen en este caso , formarán la segunda clase dé 
a lie tos. 

¿árt. 4- Habrá ademas socios de mdrito cor
responsales en las provincias y aün en el estran-
gero, confoimc al art. 5 o del reglamento general del 
Liceo; 

í í r t . 5 ' Los facultativos y adictos eslan ob l i 
gados á desempeñar la parte que se les deoigne en con
formidad con este reglamento; y ningún facultativo n i 
adicto podiá separarse de la sección , si tiene algtisi 
trabajo repai lido , barda que lo haya desempeñado, 
excepto en casos de enfermedad, ausencia de la ca
pital l i otro motiVo igual , á juicio de la junta de 
facultativos: fuera de ^ste caso podrá separarse» 
haciéndolo saber al Presidente de la sección, quien 
le bor ra rá de la lista , dando cuenta á la junta de 
íacnl t i t lvo«. 

J r i . 6. La sección contr ibuirá al Liceo: p r i 
mero, tomando una parte principal en las sesiones: 
segundo, estableciendo unos conciertos ó ejercicios 
a r t í s t i cos , que se verificarán cüando tenga á bien ia 
junta de facultativos : tercero, sosteniendo alguna cá
tedra para la enseñanza publica. 

d r i . 7. A l socio facultativo^ que con tal objeto 
presente tres composiciones músicas inéditas , y sean 
aprobadas por la junta fa uitativa , se le premiará 
concedie'ndole el t i túlo de Profesor de ccwposie'wn. 

A r t . 8* A los socios íaeultalivos que se d is t in
gan evidentemente en los ejercicios artísticos á juicio 
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de la junta facultativa , se le premiará igualmente 
con el thulo de profesor. 

Arl . 9. También se premiará con alguno de ios 
t í tulos de qne hablan los art ículos anteriores, ap l i 
cándolos proporcionalmente ai socio facultativo, que 
pteseniaie escritos, en los cuales se analicen filosófica-
rasntelas composiciones músicas, ó se razonen las teo
rías y principios del arte. 

Art. 10. Estos títulos de premio se espedirán 
con un diploma. 

Art. 11. Habrá una junta de sección una vez al 
mes ó cuando el presidente lo tenga por oportuno. 

Arí. 12. Las resoluciones de la sección serán reía* 
tivas asi mismas é independientes de la muma. 

CAPITULO It-

De la j u n t a facultat iva y gubernativa* 

Art. 15. La clase de facultativos formará la junta de 
sección, y presidida por el presidente dirij irá todos 
ios trabajos; dispondrá el número de piezas tanto 
vocales como instrumentales que se han de ejecu
tar en las sesiones; l epa r t i r á ios trabajos á los ins
criptos conforme lo juzgue conveniente, procurando 
que no se repitan en sesiones seguidas piezas ya canta
das por otros; pero si se podrán repetir, ejecutadas 
ó cantadas por los mismos individuos, después de to
madas en esta parte todas las disposiciones convenien
tes, á fin de evitar quejas; para poderse repetir alguna 
pieza por diferente sugtto será preciso que se hayan 
Verificado cuatro ó seis sesiones. 

Art. 14. Esta junta se ocupará de todos [los a-
SUntos pertenecientes á la sección. 

Art. 15. Examinará todas las obras nuevas que 
deban ser propiedad del Liceo, y las mandará ar
chivar después de haber dado su dictamen, que se 
inscr ibirá en un l ibro aparte. 

Art. 16. La calificación de las piezas de miisica no 
dependerá esclnsivamente de la mayor ó menor pro
digalidad de los conocimientos riel contrapunto, sino 
de la observancia en conjunto de todos ios que ue* 
cesita el arte de la música. 

Art. 17. Tampoco será suficiente que el cantante 
y el instrumentista sea un gran lector, para que se 
le califique de proiesor. 

Art. 18. Todos las juicios que dé la junta facul
tativa constarán en el acta con las razones que los 
hayan motivado, espresandolas como opinión de la 
m a y o r í a , v sin nombrar personas. 

Art. 19. Cualquiera individuo de esta , tendrá de
recho de hacer que conste en el acta su voto pal* 
t icu lar , ó que se abstuvo de volar, si asi lo hiciere. 

Art. 20. Si la obra que se ha de calificar fue
re de un individuo de la junta, no podrá asistir á 
ella. 

Art. 21 . Deberá facilitar la lectura de sus actas 
tanto en la junta de sección , cuando lo solicite al
gún individuo de ella, cuanto en particular, pre
cediendo igual solicitud. 

Art. 22. En los juicios de admisión, la junta ten
drá en consideración las necesidades del Liceo: en 
la de calificación de obras y de t í t u lo de premio, se 
obrará con el mayor rigor. 

A r \ . 25. Los individuos de la junta facultativa a-
sistirán siempre á los ejercicioí art íst icos. 

Art. 24. A estos ejercicios ó ensayos solo podrán 
asistir los socios de la sección, ó ios que la jauta ten
ga por conveniente. 

*-Art* 25. Al que falte á tres juntas consecutivas 
se le considerará cu mo que ha reounciadü su encar
g o , pues en el caso de imposibidad debe avisar con 
anticipación. 

Art. 26. Esta misma junta podrá encariñarse de 
los asuntos gubernativos pertenecientes á la ejecución 
de lo que ha)a resuelto sobre sesiones, ejercicios ar
tísticos y demás, para llevarlos á debido efecto. 

CAPITULO IÍL 

Del presidente* 

Art. 27. Este será nombrado de la clase de los 
profesores, y su nombramiento se hará por todos los 
individuos de la sección cada seis meses, inmediata
mente la junta general haya hecho el de directos y 
demás cargos del Liceo. 

Art. 28. Sus atribuciones serán : animar con el 
mayor celo todas las empresas y trabajos de la sección 
} a con su ejemplo, ya con sus consejos; será de su 
incumbencia llamar á las juntas designadas por el re
glamento, y á las estraordinarias que exijan las circuns
tancias, debiendo verificar esto últ imo sicmpie qne sea 
escitado á ello al menos por tres individuos de la 
sección , y dirigirá el orden de las discusiems» 

Art. 29. Deberá firmar todas las actas , los of i 
cios de recepción , los diplomas y di mas documentos 
dü la secc ión , y mandar al secietario esttnder una 
copia de los qne sean necesarios para el servicio del 
Liceo , respectivos á la sección. 

Art. 50. No podrá tener parte en la discusión sin 
ceder de anteaianu la presidencia al individuo á quien 
pertenezca por reglamento. 

CAPITULO IV. 

Del Vicepresidente. 

Art. 5l. E l vice presiden en ausencia del pre
sidente en t r a r á en el lleno de fens facnilaiies i lam-
(ji/n será nombrado del mismo modo y con iaS mis
mas circunstancias que el presidente* 

CAPITULO V. 

D d Secretario. 

Art. 52. Este será nombrado de los faenIlativos 
o adictos, mas si fnere de los adictos t e n d i á voz y 
Voto en las juntas gubernativas , pero no en la fa
cultativas. 

Aat. 33. Es tenderá las actas de l á s j u n t a s , espe-
d i iá los oficios fn toda clase de asuntos , los d ip lo-
nias, &c. , y los firmará á continuación con el presidente 
ó vicé-pres idente que haya presidido la junta que to
me la resolución á que se refieren los fificios. 

Art. 54. En las actas que estienda hará que cons
ten los nombres de los autores de las proposiciones 
que se hagan en las juntas, y que tengan por objeto 
mejoras de la sección. 

Art. 55. En los oficios qne estienda para la sec
ción y ejercicios espresará la fórmula siguiente «Por 
disposKion del presidente para la sesión que se ha de 
celebrar el d í a & c . , y ios firmará. 

1 
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CAPITULO VI 

De ¡os sodios facultativos. 

Atrt. 56. lií que aspire á pertenecer á !a secciúri 
en < Jase de facalta<¡vose dir igirá ai presidente, el cual 
ciará parte inmediatcniiente a .a junta tacuUatt.va pará 
que lo adndla provisionalmente en los ejercicios hasta 
que sea calificado; esto e«, sino estuviere reconocido 
por profesor. 

A r l . 57. Los socios facultativos con t r i bu i r án coii 
«ns talentos al esplendor del Liceo en las sesiones y 
«ijercicios, verificándose estas isegun el turno que esta
blezca la junta facultativa. 

ArL- 38. También tomarán parte en loa ejercicios 
6 conciertos públicos , que la sección quisiere conce
der á algún profesor, el cual por sus talentos _y 5)0* 
«ervicios al establecimiento ó por ser t ranseúnte , ó 
por otras razoues justifica la p re tens ión , a p o c á n 
dose en el objeto del establecimiento; 

Art. 59. Los socios de mérito corresponsales ,qoe 
deberán ser facultativos, tendrán la obligación de 
desempeñar las comisiones en que los emplee la jun tá 
facn I tnti va. 

A r l . t f i . Los socios facñlfativos deberán asistir á 
las jimias de sección , advirtiendo que el qu í sin un 
justu motivo que espomliá de antomano > talte tres 
veces consecutivas, pe rderá el derecbo de pjitensecer 
á la sección, quedando por consiguiente en el Liceo 
simplemente como socio: y si nnevamante manifestare 
el deseo de pertenecer á la sección , será a d m i t i d ^ 
perdiendo el derecho á la ant igüedad; 

CAPITULÓ VIL 

t)e lot socios ádictoSi 

Art. 41. Cont r ibui rán por todos los rtledioS prisi-
ílles á que bri l len los talentos qüe se reúnen en la 
secc ión , y k proporcionar los medios para que é>ta 
adelante y prospere ^ pioourando la concordia , J( U 
imparcialidad en sus actos, y facilitaudo la í-jecucion 
de sos proyectos. 

A / 7 . 4^- Asistirán á todas las juntas de sección, 
y el que falte mas de tres veces consecutivas , cesará 
de ppi tenecer á ella: en caso de volver á iusciibiráe 
p e r d e r á el derecho de antigüedad; 

CAPITULO VílL 

T)e las sesiones, ejercicios ó conciertos. 

Art. 45. Siendo la sección de música del Liceo 
tina verdadera reunión de profesores y aficionados,-
que desean con ' t ibuir al fomento del arle fiíarmónico, 
debe desaparecer la mas leve sombra de rivalidad y 
radie debe negarse á cantar los coros , y las partes 
secundarias en las arias y piezas concertantes , cuan
do se le pida ó designe por la junta facultativa,' 
puesto que alternándose debidamente, todos br i l la rán 
sin distinción^ 

Art. 44- En cada sesron se ejecutarán ni menas 
de seis ni mas de siete piezas entre vocales é ins
trumentales. 

Ar. 45. E l cantar los coros , las partes secunda
rias de piezas concertantes , y aun las piincipales de 
cuartetos y quintetos &;c. , no foroiaiá turna.' Sin 

emhargono se abusará de esta medida, gravando sieni 
pre á un individuo; ""^ 

Art. 46. En ¡os ejercicios se ejecutarán como por 
via de t-nsato las producciones nuevas que algiino de 
los individuos de la sección remita á la junta , ) se 
ejecutatái í igualmente las obras de los glandes a u 
tores que la ¡unta facultativa crea útiles al adelanto 
del buen gusto. 

Art. 4^ Estos egercicíos podrán ser de des cla
ses ; A saber: de Música amena y música ievera. Ert 
la primera se entenderán las arias , dúos j tercetos 
y demás composiciones teatrales, música vocal de 
cámara > piezas instrumentales , como variaciones 
nocturnas , rondds &c. En la segunda se en tenderán 
las grandes piezas de ópera de mucho m d i i t o , ó de 
autores cuya fama sea muy elevada , música sagrada 
ó dtí cuartetos, y otras composiciones grandes. 

A r t . 48. Los Originales serán depositados en lá 
Biblioteca sin que nadie pueda extraerlos. 

Arl \ 494 Siempre que un ejecutor quiera cantar 
ana pieza concertante de su elección , se le concede
rá, no habiendo dificultad para ello ; y tendrá dere
cho á elegir las personas que le han de acompañar^ 
sino se oponen. 

A r t . 50. A los ejercicios podrán acudir todos loá 
socios de la sección. 

Art. 51 . Se ha iá un programa de las piezas qué 
han de egecutarse en las sesiones y en los egerci-
cios, y no se permit i rá que se canten ó toqueii 
bajo pretesto alguno otras piezas que las elegidas 
y anunciadas. 

Art. 52. También tendrá la sección preparadas 
üiiti ó dos pit ias fteáu vocales ó insti umeutalt s, para 
ejecutarlas solo en el caso de que falte el número dé 
plenas, dispuesto en el prograaia. 

tAPITULO IX. 

D é las Cáteclrus. 

. Art. 55. E l individuo que quiera prestar este ím-
poitante si r«icio al establecimiento deberá pedir au-
t o i i z a c i o n á la junta faen Ita liva , lá cual la conede-
iá solamente á los que ofre í ran garunlías inconteita-
bles por sus conocimientos, evitando que baya dos 
cátedras con un mismo objeto, dando la preferencia 
al que primero se presente. 

Art. 54- E l que quiera asistir eti calidad de a-
liimno á una de las cátedras, deberá dirigirse al pro
fesor que debe sostener la cá tedra , á fin de que ecsa-
rtiine Sus famltades: ,y aprobado por este, ohtpnc'rá 
oficio para que ei secretario de la junta le inscriba 
en la lista. 

, í r t . 55. Los discípulos pagarán inedio dnro a 
mes , y serán obligados á tomar parte en los ejerci
cios cuando stis adelantos Se lo permitan , hasta que 
puedan ser declarados socios facultativos. 

A r t . 56. Se admit i rán alumnos de ambos sexos. 
Art. 5 7 . E l dinero que se recaude por las c á 

tedras formará un fondo, propio de la sección, y se
rá administrado por la junta. Este se empleará en 
faoUitar la egecucion de las piezas de los autores 
socios, y en pagar otros gastos que no pertenezcan 
á lo general de la sociedad. 

Art. 58. Los Socios del Liceo podrán asistir á las 
cátedras en calidad de oyentes , colocándose de mo~ 
do que estando con comodidad , no perjudiquen á la 
fácil comunicación entre el profesor y los alnmnoi. 
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CAPILüLO X. 

D e l j 'égimen interior. 

Art. 58. Se c i ta rá á las juntas por medio de pa
peletas llevadas á las casas de los individuos coa 
nn dia al menos de anticipación. 

Arí. 59. Se estableceiá una fórmula para todos 
los diferentes oficios que deberán pasarse á los so
cios de la sección , escepto para los que se necesiten 
en circnnstancias particulares. 

Art. 60. En las citaciones á juntas estraordi-
«arias deberá indicarse el motivo principal que las 
promueve. 

Art. 6 1 . Todos los asuntos de calificación se re. 
solverán por votación secreta, y con la major es
crupulosidad, sea en junta de secc ión , en yunta fa
cultativa, ó en junta gubernativa. 

¿4tr. 62. No podrán votar mas que los presentes. 
¿4rt. 65. Por votación secreta solo se en t ende rá 

la verificada por bolas blancas y negras, ó por pape
letas sin firma. 

A r t . 64- La junta p rocura rá poner en ejecu
ción este reglamento en toda su estension, pero que
da facultada para modificarle, cuando las dif icul ta
des fueren insuperables. En este caso deberán dar 
cuanta á la sección de las alteraciones que se ba-
yan hecho, y de las razones que jha^a tenido pa
ra hacerlas, para que aunque piovisionaimente lo 
apruebe. 

Ar t , 65. í iste reglamento impreso se d a r á á to
dos los iniiividnos de la s e c c i ó n . 
Zarago za á 2 de Agosto de 1 8 4 0 . - V a l e u t i n Meton 
Presidente.=LeQn Julio IloHjea,i=secretai ¡o. 

# # # # # # # # # # # # # # # 

Coando ya las familias que se retiraron á la cam-
piña vuelven aprcsnradas á gozar de los placeres 
j diversiones que la capital les ofrece en el invier-
no,necesarioes darles algunas noticias dejlo qoeen punto 
á modas presentan -mas interesante los diarios de Pa
rís: en primer lugar debemos advertir que el man
tón se hace de nn oso general, con la particula
ridad de que en esta como en otras piezas del ves
tido vá siendo menos ecsijente la moda, y cada ele-
ganta puede llevad el que le acomode con tal 
que no le siente mah esta facultad sin embargo tie
ne sus l ími t e s ; hay libertad s in . que por esto se 
permita la licencia. Unanse manteletas, mantas, rebo
c i l l o s , ^ . Pero debemos decir que los mantones es-
tan masen oso que ninguna cosa: los mas nuevos mas 
elegantes y simples son los de terciopelo cuyo cor
te imita á los mantones de Crispin guarnecido el bor
de, con cintas pÍLles7y completado por una pequeña capu
cha forrada asi como aquel de seda blanca sobre 
ooata. 

Por lo que hace á vestidos domiuan ios de seda 

de fantat.ía á la escocesa, coi piño de amazona , cne-
11o y talle guarnecidos de un panat¡ de cinta, igual
mente se llevan sayas guarnecidas de dos volantes 
con una manga á la hospitalaria y una baja manga 
de blonda; y en fin las sayas de crespón g u a i n e c í -
das con dos elegantes panales de flores, repetidos en 
las mangas. 

Cítanse en el mundo elegante los trajes de dibujos 
pequeños; los hechos de ramos casimir guarnecidos 
de botones de terciopelo del mismo color que aque
llos notándose en los de baile abundante p ro fus ión 
de, perlas: esta moda que viene de los rusos hace 
buen efecto. 

Por lo visto se puede asegurar que los volantes, asi 
como las mangas largas subsisten todavía aunque 
se ven muy pocos; lo bajo del just i l lo está de o r d i 
nario unido y lo alto plegado casi siempre con es
pecialidad por la espalda. Üsanse también los cue-
ílecitos de batista, bordados á la valenciana, los de 
blonda y los sombreros de muselina 

Las capotas están guarnecidas de plumas, las alas 
y toda su forma horizontal. También son buscados 
los sombreros de terciopelo tan solo con plumas 
del mismo color, cuyo matiz vá degradándose hasta 
la estremidad que queda casi blanca. 

E L INTERIOR JUZGADO POR E L ESTERIOR. 

No temáis lectores: no voy á hacer una diser tación 
sobre el ai te de fisonomía, me p iopuigo totalmente 
haceros obserbar algunas de las notas que no o l v i 
dan los dibujantes de caricaturas. 

EN L A C A L L E . 

E l hombre que piensa en el porvenir mira ha
cia arriba: el que cuida de lo pasado mira al sue
lo : si atiendo á lo preañnte dhige la mirada hacia 
adelante : si no piensa en nada , vacila á la derecha 
ó á la izquierda, y si mira muchas veces hacia 
a t rás es sin duda que siente á sus acreedores. 

E l hombre que marcha suave, reflexiona medita 
ó calcula, el que proyecta Un negocio, marcha lige-
10; el que corre sueña en dinero, en amor ó en co-
ias vanas. 

ü n trage simple, un poco descuidado peio limpio; 
un caminar ni muy vivo ni muy lento, unos mo
vimientos ni muelles ni duros anuncian el hombre 
sano, razonable y bueno. 

Ei hombre que corre á pasitos, guiña los ojos, 
lleva adelante la cara y mueve las espaldas, es 
eharlatan, quisquilloso y enredador. 

E l hombro muy pulido y que pasa la mano por 
su sombrero , limpia el panta lón con el pañuelo 
y frota la delantera del frac eon la mauga es na 
espír i tu minucioso, susceptible j i l l i l . 
c 1 E l que lleva cadenas de oro visibles en toda su es
tension, camafeos, bagatelas, sortijas&c. esun palurdo 
rico, un mercader de remedios para herides ó un 
principe italiano. 

E . RznU. R oquer. 

Zaragoza: Imp. de C . Jusle.==5i8^0. 


